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Asunto:, Presentaci,Ón de estudio dé Necesidad

égjE-gioAEonDgEoasÉURJ,isfgsióigR,.oeEÉstátisLdEes,nefEsi#cdop§araylaACuoxltLr,aAt3Eisn3ÉyoTORbÁst&3sá
AUXIL`lARES  AD.Ml.NISTRATIVOS.  .DIGITADORES.,   AGÉNTES  Y  `GÉSTORES  `DE  SALUD   EN   LAS
ÁREAS`ADMINISTRATIVAS  Y  ASISTENCIALES  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE
SAN JUAN  DEL QESAR,.L-A GUA.JIRA.          .`

CODl\GO  PRESUPUESTAL:  2:4.5,.02.09.9511.0  servicios  'prpporciónados  por  organizaci.9nes
gremiales,-comerciales y de empleadoTes                                                                  `                      ,

+

VALÓR: `MIL  DIEZ  MILLONES  CIENTOS  VEINTICINCO'MIL `CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  DOS•PESOS MONEDA LEGAL ($1.010.125.432)  lNCLUIDO IVA

PER~loDO: 01  demayoal30de.j?gps'tode2026                         ,       .
J

•.La presente para`su considerasión de solicitud de Disponibilidad Pres.upuestalL
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ESTUDIO   .DE    NECES\lDAD    PARA    LA    CONTRAT.ACION    DE    PRESTAclóN.   DE    SERVICIOS
PROFESIONALES,. TÉCNICO§  Y  AUXILIARES  DE  TRASLADq, AUX[LIARES  ADM[NISTRATIVOS,
DIGIT,ADORES,   AGENTES   Y  'GESTOR.ES   DE   SALUD   EN   LAS   ÁREAS   AD'MIN[STRATIVAS   Y
AS]STENC,ALES  DÉ .LA  ESE  HoSÉÍTAL  SAN  RArFAEL  N]VEL ][  PE  SÁN jüAN  DEL  CESAR,  LA•GUAJIRA.

¡

`        Lá ESE 'Hgspitai' San`Rafaei Nivei ii,  es una entid~ad  prestad'ora de s?`rvicio de sa!ud de mediapa y baja
complejidad`, .descentralízada del oraén  Départamental,  dotada. de pérsonería ,jurídiga. `patrim`QniQ propio

•  J       goiuett:á:T|Í:ég:mm::i;:rr#ii::, p:-:vi3?onfeo:mei,dcaadp,:uP,: ,',?,, :Lsíg:Fost|og4eLn| !% yo:%;ná:i:.LNéoy ':á¡ ddee |.,;,3g4;

sus  decretos  reglamentarios,  reg.ido 'ep  materia  contractual *por el  derecho\ privado  y  en  consec_uincia
.fto;rn;:,Eset`aé:tnot,r::ac:gTttr£teasc:íunc¡tóAnc#2t%7d:.e23£Í,f,áémpor%¡:¡:3:oape::c::aArcj,e::gou;g;Ze2adneá,2é:s2£,ár:

evaluar la cónveniencia y oportunidad con miras.a la ce,l`ebración dé,uh contrato.

1.     DESCR]PCIÓN`DE`LA NECESIDAD                                           `
\ -

El  artículo  48.  de  la  Constitución   Pol'Ítica` señala  que  la  seguridad  social  es  .lin  servíciQ  p.úblic6,.de
carácte.r Lá Empresa Social del Estado H.ospital San Rafael Nivel `1], tiéné por objgto la.-prestación de los

`     vO              ,  §:#::c,qoepsúab'iTcdó 3:tieans:dg°usr¡á:dm:oS:aT¡:¡n°,8:ig::¡:::n:C:á-:sat.ac:`:gy: del. Dep,áriament,ó y como parié  `

La  Ley  100  de  19.93,  crea  e`I` Sistema. dé  Segúriqad  Social  lntegral  y.. establece `que' la  prestación  de

;;F;i:jíieó:per:i;:u;:t;:%oní:í::s:;:en::,,`:,,:'tT::,::a:ti3aára:i;":ae,taesscE#ari:fdsa,s::`:'e:er::'neEriía#cua:L

_,

::wFCTopsredseas,:,oucd¡:,e£tee,nE¡átoasd%oEoos3¡:aL¡c::npúRb#aoe:sNe¡¥:¡,a,„át::::opdoer,3:j:áóh:aúep::ost;c:::od;a,£:,
del servicio p`Úblicó 'de la 'seguridad ,social,  en [os términos de esta Ley,     .

Cad.a  ESE  debe determina  su  plan  de  gestión,  orientada  a  ¢que  esta  pueqa  tomar  las ,decis,ione§
admini§tra.tivas  para  que  la  ESE  seá wiable,  articulada  y  permjta  brindar  lQs  servi'cios  de  salud  a  su   ¡
ccmunidad `usuaria-en' Cohdiciorie.s de qportunidad, calidad y ,eficiencia.                    t

J

La  ESE  no  cuenta dentro  de  su  planta  de  cargos  con` er personal  _requerido  par.a  así  poder cumplií a

:::a,':dr:g:ánm:n|s:rEjt:;`:ss:ecia',.a`sDeánrter:sd:de#s,trsa:iveansc'uyenat:fsie'::ia::T:c::Saprí:feps::ana::s!et::fri:,ios)

::#8`L#:9:to°bida:i:anTi;¡Snepdae=:amETt%r:::L%ia:u.¡:a?'yE:t:£s°i`d:::^f|::a|::.nteladeprestars-e`wiciosde
\\

Tenie`ndo en,cuenta e.I estudio técnico.para la creación dé la planta de cargos de carácter téhporal.de.I`a
ESE,  se establece el cuadro comparativo técnico`, financiero y administrat-ivo de los ¿ostos laborales de
los empleos  de `planta y  los  co,ntratados.  Este,  m`uestra` objétivámente\ un  estud.i'o  de®'mercado  de  las
realidades-  del   entorno ,la'boral   de\l  .munic.ipio   de  San   Juan   del   Cesar`,   obteniendo   como   re¿'ultado

.`t

diferencias  muy sígnific`ativa5 de fa.vorapilidad financiera para,.contratar,  debido  a que se evide'ncia que
el  peTsonal  con.tra`tado  por  medio  dé  la  p.Ianta  global  de  la  institución,  tiene  una  cáróa  prestacionál
mucho más alta que el personal contratado directamente.  En cgnsecuer}cia,  Ia ESE.Hospital Sah  Rafael
le  resulta`'rentaple-. y  fact-!ble  financierarhente  contratar  personas-  naturáles  o. jurídicas  que iejecuten
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cumplir `la  prestación   den,istros  requeridos  para  desarrollaT  y

t
\

La instifución requie[e la con.tratación \de serviciós dé profesionales, t.écnicos! y aux`íliares adminjstrativos
en sus instalaciones,  depido a. que 'existen áreás qúe` requ'ieren del recurso humano para pode.r cumplir
`:e:v;:`:ógne3.::r::':e:sit:::o:fií:::o:r;a:cr#'i:ai3j:aupr:jeFng::n:;::noeisác¥nj::s:t:á#an,#:t#:dd:9:::roapi:f:t:::rs:crdr:p:a::¡!;:

descargar fa.cturas!,  atender` eall 'center `ent.rega de correspondencia.s fu-era de la`ins'.titució.n,  contactar al
equipo  de  trasla[dó  o  de  ambü]an'cia  para  q`ue  transporte. el. paciente,  entre  Qtros.     Por  lo 'án'terior,

`teniendó   en   la  icuantía  +y   las   reglas   para ..Ia   contratación   eétabl'ecidas   en   e[   Estatuto   Único   \de

:oor::r;a:::iá:cg:tr:atarEe:sEeí£cwui::goatraovéos7d,ed:eze:1cfónT:dtfi:cnaodrocupaonrtía:I.,AcuerdoNo22de2oÍ4,,

2¿     CONVENIENCI-A Y OPORTUNID.AD                                                                     '
•,/`u

La E.S.E  Hospitai San~-Rafael  Nive[  1],  cuénta dentro del  presupuestó de la v.igencia fisca[ 2Ó26,  con  lo£s
rec.ursos necesarios para Lla con.trátaé`iómde dicho servjcio.

\

:SdoEri::tt:::i::tsraefec:-:tnaiaa:r:::uát|Óx'T"£,oedsr;iée::-:c::emnaraossdt,:If::tnet:aáirset:s.lad:f?'oksapij:':Éaeraaát:v::cáadr::
a desarrollar`y dar.cumpli,mrento ajsu objet`o, producir y prestar,servicios de salud.

\,J

A través de la reálización de este pfoceso d? sel'ecéión de menor cuantí.a se:`

r• `   F:Faer:it:|íáaáap;:g":::ión¡izadreq u,:s,á pErsnÉipioosspqiAtLragÁRarReÁEiÁ,ELeR:C:T íñ,  pTe:tf:ciseen:i,S,o:     .`

de sarud con oportunidad y que asegure ia autofiná.hciación y ,autósóstenibii.idad...                     `
•      Proporcionará  un  aTplio  abanico` de  pro¢puestas  que ipemiitirán  elegir al  cQmité\ evalu?dor .las

.geá=];:daór:e:nya.aspetiaecpó:áan':j£ii't:tau;¡Óanb.ieria,quepodrá.sermonitoreadayverificadaporcuaíquier
\

'ciudadano¡                                                          ,                       .

Adicionalmente,  la~ESE nQ.tendrra que.asumirlbs costos de:
•     Emolüm.ento§  labgrales.   pagos  9e  sa]arios,   prestaciones,  sociales  y  .de  seguridad  social  d_el

recurso humano.                                                                                                                                                  '

3. JNCLUSION`ES DE`LA NE.CES[DAD EN PLAI\lES INSTITUCIONALES                          j                      L          v

De  acuerdo  con  ias  neéesída.des  a`nteriormente  expuestas  por  pade-,de  iá  E.S.E  rilospitai  Sán  Rafaei
Nivel  11,  Io llevan  a  QQntratar el  hismo  luegg  de  realizar  e[  correspondiente  análisis técn`íco-l.egal,  que,

!:á:affin£#nmáeeziadne±séidcáíá,i::gesseaprr:i`e#,`FaE::ÍéEbiactig:táT|innagoo#TmáiTgtmg-EeÉnÉOEigíAeco,gñraD'É
sÉÉvi¿]os.                                '

E-l icontrato  q+ue  Se  pFétende  ce]ebrar está 'inc-[úido  de,ntro  del  Plan .A.nual  de Adquisiciones  de  ia  E.S.E
Ho`spital   Sani\Rafael   Nivel   11,   conforme  Lel   Óedificado.  expedido   por  el`  Asésor  de   Plan.eación   y   se
encueF\tra ubicado dentró dél siguiente clasificádof de bienes.y servicios:

+
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4. DESCRIPCIÓN OBJETO

4.i  oBJETO, PBIN`CrpAL.:  Prestar servicios prof`esionales., `téé`nicQ§  y auxiliares  de traslado, !auxiliares.
admini`strativos, digitadores, agéntes y gestores de salud en lás áreas administrativas y asistenciales dé      `
luá, ESE Hospital San  Ra-fael .Nivel ]1 de San Juan del Cesar,  La Guaj.ira.   +

``4.2 ESP,ECIF[CACIONES DELSERVICIO,-                 i                                                             {                  \

\AREA\``

HORAS'\

`Aux.iliar de Referencia y Contra refereh.c'ia-Turnosr  de i`unes .á domíngo -24~horas. -704

'`Auxiliarde,.lnfórmaci'Ón-yEstadísticadelunesasábadode7.3.horasdiarias
352

Auxiliar adrhinistrgtivo (Digit.ador de vacun`ación) de lunes a 'sábádo de 7.3 hó`ras
176_•diarias                                                                                                                                                 ,

Auxiliar Adñiinistrativo Atención AILUsuario -Trabajo SoQial'de lunes a sábado de     ¢  - •-       1.76

7.3 horas`'diarias

Técnicos.de Admini-strativo, de` 7:3 horas diarias  de lunes a sábad¿ Glosas               .t 7,0`4 `

176Trabajb social centro.20 de^Julio de lunes,.a sábado de 7.3 horas diarias     ,                    '

Trabajo`sócial .hospitalización de [un'es a` sábado de 7'.3 horas idiarias 352

Trabaio socia[ urgen¿ias`turnode lunes a domíngo 24 horas.                           .       ` `  ,, 704
Técnico administratívo consultá .exteFna de ilunes a sábado de 7.3 horas di'arias ií .176
AuxiliarTdeFot.ocopiadodelunesasábadode7.3horasdiarias          7'       i        +      L 176

Técnico mante.riimiento de lunes a_sáb-ado dé 7.3 horas diaria's+
`528

Mensájero-`administración de ilunes a sábado.d`e 7:3 horas diarias 176
Auxmares. de'Traslado'.'p?ra urgencias y Hospitalización. Tur-no              `        \ `2288

Dig'itardores de Cen§o.  lunes 'a`sábadó de 7.3 horas'diarias                          J `      528,

Agentes`de sálud.  luries a sáb.ad_o .de. 7.3 horas diarias           ,-_\ 352
G\'estor de salud.  lunes a sábado.de 7.3 horás diarias                          t 352
Coordinador. luhes a sábado d`e 7.3 horas diarias 176

•5.  OBL]GACIONES-.`                                                                                          't
r

}

La  Empresa  Social  del  Estado  ,Hospital  San  Rafael,  réquiére  contratar  el  servicio  de  prgfesio.nales,..
tí:a::i:,:::apuTx:::i;;-;L!#::;cs:::ii:,:::T:s:i:e:::uTm:npÉ;:E:o::íp::a:,:í:ffi:eRno:r::s:!:N:jí:i:s;!esgseas:oJri::nd3es,a:ueds:rl         ,

•1

1'.Í

ffiH"stH"®N::mfe¥s:q::ndcffi"Goiü¿&siSR=±gn==,'=tET7,7"3"\"t°
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5.i  obiigacjonés específicas: ei'Óonfratista se .o-biiga con ei.Hospitai:

5.1.1       MENSAJERIA:

•      Acudir  a  Ban,cos  p`ara  reaiizar  consignácion?s,  pagos`r cambios  de
entid-a`dés ,bancari'as.                                                             `                              "

•      Hácertraslado deiefectívo a los,Ba.ncos cúando sea necesario.
\.      'Llevar documen'táción a loé provee`dores, client,es o lugares indicados.
•    Ei#:riacsa#:,t:nnfá:mq:: :j;:|3::edsenutrr?eyntf::r:udaeiao,-esn:i.dpar3:ente el

.      A{ender cua]quier solicitud. de] área adminjstrativa o científica`.
Realizar taréas. que le sean asignadas p`or su jefe inm`ediato y demás.

.,

REF-ERENCIA Y CONTRAREFERENCIA

®

'.`-5.i.2

r`
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c.heques  activi^dades.  con
.,

`,+

caso.  Reali'zar todas  las

F:j:eg:,:en:ís,iánr,e£i:iágc(::tne,sour3:r::g:cji:ro:,seosppoe::aii:siii'toria-c"nica,-anexotégnicoN.3y,a
\

Envi.ar  a  la  EPS  y  a  las.  diférer\tes  lps  de  la  red  prestadora  de  servjcio5^  lá  \necesidad  de
'remisión,.  Víá  internét  o  fáx,   sino  tiéne  segurida'd  social. rse  envía  a  l,a  secre,tari,a  de,'sa'lud

correspondiente.               `-

::tg:.i:r:rd'¡iesr.8net:t:°,npe;S::::i:duab:ceánc¡?|f3`reT:`:°c¡g::edqeu8eds:¡nódnes,:`Cj:;¥¡::a:ainicioalaLgestió'n
•`   ~'U.na vez aceptadó ei'paciente se deb\é giiigengiar forniato  N°  i  y rei?ciónar toda ia inforniación

`en la `hoja de referencia.

•      Contactar a[  equipo  de  traslado  o  de  ambuláncia  para  que  tr?nsporte  el  paciente..  >  Ll?nar  la,

.     E,:,:atudf:rtreagsr,:::,,á:,,apea:íreengt:.de, pac¡ente.   ,`                                ,            ,.          `~                      ,
•      Sef`o].ganizan  los  paquetes  de  documentos  que  debe.  l[evár el  equipo  de, trasla`do:` uñ. paque,te

para  el  medico;`,-un paquete`para  el área  de `S]AU;  un  paquete  para  la  lps  recepto.ra ,y  el  otro
paduéte` `se adjunta ep. la-,historia,clínica.

•      Las  demás que  [e  `sean  asig,n:d?`s .por  la  Ley,  ]a  autorid_ad  y  conforme,a  la-naturaleza  de  su
+,

Cargo.           +

5.1.3-      lNFORMACIO`N Y ESTADISTICAS

•      Reálizar y cons®lidarél ,cénso diario dé [os usuarios'ho:spitalizados físjcos y.sistematizádos.+

?      Rec.epción de los sopqrtés físicos de las h'istorias clínicá§ de `internación y.u[gensia.
•     ÜEntrega de hi.sto.rias clínicas^a los usuarios y. a2los.ente,s de, cont-rol de acuerdo a s.ü `soli'citud.
•       Apoyar    e`n   'el    sacado    y    archivo    de    historias    Clíni'ca§.   cüandó   IQ    ame.rite   .el   \servicio.
`   Actuaii,zaciones  periódicas  en  ios `sistemas  pertinéntesi  á fin' de  rotarÁ ei 'p'ersonai  interno  de  ia

±:j5¡::rf.:,rs::Ór|aa: ::n¡rcf£:Tac¡ón.         +`                                                                                 ,                   o  j
cRoe:,fz::r|i:i:tdo:iadr:,Í:ii:taor::: 5-5::téohgestionar e, archivo centrár  Dar de baja.a ,as historias      ,         ü

clínicas de.ñiás de l0 años.                             '  !                                            ..+                                                   .
•  ,  Las  qehiás  qu?  le  Sean  asignadas  por  la/ Ley,  Ia  autoridad  y  cónfor.hie. a  la  naturalezá  de  su  +

cargo.-                                                                                                                                           '    ,''\
5.].:     £::o¥vce]r°i`#[etuü.§:sAaR::s usuarios.qLu:. io ameriten. Apoyo a`Tr?baj`o Soóial d,e ;: ]nstitu.Ción.       . í

d`
+

'

ESE Hcpital San Rafael 'Ntd, 1`1

ffi éhsmfaeBaJiuan        ffi Hospials3n ñÉel de saAJuan de,íesar
SanJiamddctm. La`GtJaña   ScaDe4 stc±ÍE4y5    üh`77jo883,774oo]Q      ,



5.1.5       DIGITACION VACUNACION
•      ,Adqüisició.n y distribuci`ón de.jhformación del esquema de vacunas.
•      Consolidar la información vacun.a t`anto ins.tituciona[,  muni.cipal ¿omo depariarhe-htal.
•      Participar de forma activa  la' planeación  y ejecución  de jo`rnadas de vacunación  que se desarroll§n

en  la insütuGión.
•      E.l  Contratjsta  deberá  permitir  la  realizációnJ` de  auditorías  internas, y  externas  y  participación  de

planes de``méjoramiento q,ue ello se-genere.
•        La cont`ratista aplicará las\ ideas centrales del  hu-manismo,  en 'la.s relacion.es interper§ona'l§s,, en el

trato cgn los usuarios. tales. como el conóepto d®e. igualdad de los seres hu.manos,  el rec`onocimíento

\de 'Ia diversidad  personal y cultural,  el  rechazo a todo .tipo de discriminación,  Ia  libertad  de  ideas y
\creenc,ias.

•      Velar    por   el    c,uidado   y    ra.cional`   usQ    de   'lps   .equipos,    suminis.tros,   iy   elementos    bajo    sü
responsabilidad e informar a.!a Coordinación del programa sob,re las necesidádes,  m'antenimiento ,y.
'deterioro de los mismos.                                                                                                            J+

•      Re`spQndér\por larbuena calídad del. servicio'que se preste.    -             '
•      Presen'tar las cuentas de cobro  los .diez (10)  primeros días del `mes sigui?nte al perjgdo facturado,
+       cón e]  lleno de los requi§itos estableciclos.
•      Las dehiás que le sean asignadas por la ,Ley, Ia autoridad`y conforme a la.naturaleza de su cargo..

5.1.6      AUXILIAR DE F.OTOCOPIADO
•      Sacar fotocopias.de los documentos que soliciten todas las áreas del.hospital.
•      La§` demás que les.éan asignadas por lta Le,y, Ia autoridad y conforme a la naturaleza de su cargo.

1.

5,.1.7      TECNICO ADMINISTRATIVO
•      Conozcaymaneje Excelyword
•      Traslado de`cuentas para la recolección de firmaé'al área`de cuentas por pagar.
•`      Conocery manejar el.software de instituciona!.                                                                  i                   `
•      Revisar il.as.activid?des realizad?s..por los especia!istas de acuerdo a lo contratado
•       Revisarel sumin<istro de materiales de acuerdo a lo contrato
•.      Las demá§ que le sean asignadas por la Ley,  ra autoridad.y conforme a 'Ia naturaleza de su cargo.

de sü cargo.

5.1.8      TECNICOSADMINISTRATIVO GLOSAS
•      Realizar todo el trámite de glosas presentadas por las diferentes.Empresas Admini.stradoras de.

. lós Planes de Beneficios (EAPB) de su facturación rad.icada, de manera conjunta con el auditor.
•      Las glosás.generadas por la lps y EAPB deb`e`n ser devvue`Itas' en foma ioportuna al coordinador
•       de auditoría pára los debidós procesos' de descargue en las cuentas de [os e§pecialistas.

•      Realizar,  Recepcionary clasificar l,a correspondepcia del área.              `
•      Realizar respuesta y gestión.de glosas en las.diferentes plataformas apor{.adas porla.diferente\§

EAPB. \•     'Reportar   al   éoordi,nedor   de   auditoria,   la   .relación   de   glosas   contestadas,   conciliadas   c)
Ievantadas po.r la EAPB.                                                         L.

•      Reportar al área de eariera oportunámente,  laTelaci<ón d.é.las g.lbsas cohtestadas,  concmadas o
levantadas.por la EPS, cQn él ánimo de ma'nten`e.r..la cartera actualizada.                  \

•      Realizar,  recepéionar y clasifi`car la correspondenc`ia  del  área:  -'Realizar la gestió+n documental     `
•del área. - Las dem`ás qué le. sean asi9naqas por .la Ley,  la autóridaq y conforme a la nat'uraleza



•      Asistir a.capacitaciones`y demás-a-ctividades asignadas.
•   -. Apoyar las a.cciones éncaminad.as prQteger a ra Entidad de aótividades que provengan.del

Lávado deActivos y Financiació.h del Terrorismo.        -.                                                                /  Í

5..1.9'      TRABAJO"SOCIAL
Cubrir  el   PROCESO   DF TRABAJO   S.OCIAL,,  en   la   ESE.   Hospital   Sañ   Rafael   Nivel   11.¡   modalidad
presencia] para ]os\ servicios.de Consulta exterña, Urgencias, Hospit.alización, así:.
a)  Orientar e informar a ló§ Usuarios sobre los diferentes servicios que .,presta .la  lnstitución .Hospitalar'ia
y lo concerniente a las solicitudes hechas por Tos üsuarios. '
b)   Realizar  en+c.uestas   de  satisfaccí.Ón   a   los   Uéuari,os   de   Hospitalización   dentro   de   la   Ev?luacíó`n
Trime`§tral  que  r`e'aiiza  la  dependencia  de  Trábajo  Social  para  medir  lá  calidad  de la  prestaci_ó.n  del
servicio.,
c) Brindar apoyo lQgíst'icQ de las actividades. reálizadas en el área de Trabajo Social.

d) APQyo'en Trabaj:o LSocial en el área de Atención a'I Usua.rio.
e)   Resolver  los  'proplemas  y/\o  situaciones  ,qu,e  inciden  .en  el  proceso.  salud  r-enferm.edad  de  los
paci`entes. y/o famili?s dentro de la `Co~mpetencia de ]a dependericia.
0 Realizar en casos excepcionaíes no previsto en la Ley la valoración soci'o.famili`ar de los usuarios.a fin
de estap'lecer la estrat.ificación socio'económica y,`capaóidad de ,pago.  ,
g)  Remitir  y  reubi.car, a  pacientes  en  las ,instituciones  que  se  requi.eren  pgra  solücionar  su  problema•,

sócial.                                                                                                                                                            `
h) Participar.en prroyéctos dé investigación sobre .la sa[u`d ihtegra'l de la población y so'bre los factores de
riesgo del ambiente. socio-familiar.
i)   Brindar  infQrmación   y   orientación   a   los   usuarios   en   los  trámites-y   procesos  sobre   la   atención
reglamentada en  los Planes de  Beneficiós del  POS y NO POS-S,  deberes y derechos que `tiénen 'para
acceder a los servi¿ios de salud y demás disposici`ones administrativos de interés del .usuario.
j) .Réi-aciQnar .ias  quejas,  recQméndacio`nes, -suger.enéias  de  ios  UsuaTios  e  informar  ai .encargado  dei'
•Í;eca;:ráiinng:eids:`:tt:l,:sdFreedfiedr:sn:i:cyescaoriat:áTáfrear::::an.er.laoptimizaciónenlaprestacíónde,`,sewicio.

1)  En  la  baja' 'complejidad  realizar.el  proceso  d-e solicitud` qé a.ut.orización  ante EPS~ (resolución  3047  del
'2ú°)9L82;demás,quea`finesasuprofesión.

:5T2°8ta|'á:aeshe°nri:#era¡:.|£r3:ems:,edja:dR;:r£Jc:¿:3¡?:IAL7o4horasmesitistribuidasasL
• .176  Hóras\ rhes para cubrir.Ias activida~des en ila Baja Complejidad.
+.,r

• ,Requisitos de 'perfil:

Títu`lo profesiQnal de trabaj\adór Social.
Experiencia ceftifi'cada.mín`ima de seis (6.) me,ses.                                                       .         *

5.1.10    TECNICO DE MANTENÍMIENTO    `
•      Pintura, resane de muro§,, reparación de ,cielorrasos y enchapes en, áreas críticas-.
•.     Repara`éiones`e instalación  de las.cerrádur?§ -de  puertas,  cambio de chapas  por désgaste  normalt

no por pérdida de llaves.  '
•      Reparación-de-pueftas y ventanasden áreas a`sistenciales.
•      Reparación. y ajustes de escritorios, sillas, divisiones, divrsiones modulares, sjllas, ejecutiúas y todos

los equipos'de oficina' de la institución.
•      Cambio  de  tubos  de  iluminación,  balastros,.  sockets,  bombillos .Corrientes, .bombillos  halógen.os  y

dem'ás reparaciones e[éctricas menores que `se presenten:                                                  `

0
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correctivo .menor  a  todas  las  instalaciones  hi`dráulicas  y.  sanitar'ias•        Mantenim iento. prevénwo .y
(tanques eievados.,  tuberíá§,albercas subterráneas de agua potable,  equi.pos de. bombeo, tuberías
de  succión.,  sifones,  tub.erías  de  conducción  necesarios  para  'Ia  evaéúación,  ven`tilación  de  las
aguas negras y pluviales de la edificación).    .

:     raasháeent:i::tuoeTereépe:r::i:igndáed:#i: ::y:far:Lat:ridaá y c.onforme`a ,á natura,eza de su carg,o.

AUXILIAR DE TRASLADO:

Se requieFe ide 2288 horas al. hes distribuidas así:
MODALIDAD  P`RESEN.CIA.L:  *408  horas para cubrir turnos de  lunes a dQmingo.en `la  Unidad  Fun`ó.ional
d'e  Urgencia,s 'y .Hospitalizac`ión y 176 horas diurnas en horario de 7:00` am 11.2..00 m y`de 2..00 p.m. -6:00

pm,  de  lunes'  a  viernes  y  de  8.00  am  -1'2.00  m,  Ios  días  sábado,  en ,los  servicio¿  ,de  urgencias  y
hospitalización; y 704 horas turno para área. dé urgencias, observación, .reanimación.

Actividades asociadas alr proceso dé auxil.iar de traslado:

a)    Cubrir ei' proceso de-auxiiiar d'e trasiado'-en  ia E.S.E.  iiospitái San  Rafaei  NiJei  H  en  modaiidad

presencial``en !a unidad~funciQna'l de niediana comp['ejidad`
b)    Recibo y éntrega de turno, 'a 'Ia'hora indicad`a de acuerdo a la guía de este procedimiento,      {
c)    Trans`portar  a  los  üsuario.s  de  cada  servic.io,   asistir  y  colaborar  con  las  actividades  de  las

diferentes  áreas,.transportar  a  los  pacientes  en  el  moménto  de!  eg[eso  hasta  la  ¿alic!a  del
HOspital.

d)    P.r.estar asistencia en ei`traslado de pácient?s a rea!izarse es\tudi¿s en el área urbana por fuera
``del Hospital ,con previa autorización del jefe del serv'icio,

e)   `Mantener las sj[Ias de ruedas y camillas limpia§ y oraenadas.                              `

D     Responder por laé  b,aias deroxígenó,  manómetros y demás enceres reiaciona.dós con  su  oficio `
•del  HQspital.                                                                                                                                                                                          ..

`         g)    Participar activamente.,en los procesos,  proyectos y actividades organizadas p`or la ins'titució.n:

h)    Colaborá`r.con  las actividades que s ele.asj'gnen en`relación con él óficio„
i)     Real`izar'éntregas y recibo detumo d.e forma presencial                        \         i

j)      No abandónar la in.stituc!Ón antés de ser recibo y.entrega del turno
\

DIGITA'DORESDECENSO:        /

t\
Se requieren 528 horas mensual para desarrolla`r `e§te proce,so+ 'con las siguientes actividades:

\
a)    Digitar`,  consolid`ar y act¥ál.iz..ar los censos  poblacionales de, la.óabecera  urbana;  corregimientos

y caseríós, icon,púestos y centros de salud con personal asjstencial asign.ado 'por el hospital.
.      b)^   Verificar    los    derechos    de    póblación    censada  .en    base    de`    datos    de    EMP,RESAS,

ADMINISTRADC)RA-S  DE  PLANES  DE  BENEFICIO  -EAPB,  ADRESS,  SISBEN  y  demás  base
de datos generaaas Para ej,ecutar acciones en 'promoción y preve,nción..

`       c)    Ge'nerar los  i'nformes  a  parti.r d-e  la  infórmación  tabuLlada  de .acuerdo  a.rlas solicitudes  a  través
de|,líder de progeso

tj,.
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lás   actMdades   realizadas   de   promocióT`i
prevención,  la hoj..á de vida d.e.Íos-usuarios y beneficiarios de las EAPB contratantes.           ,

e)  'Apoyar en  e[  proceso de verificacióñ  de. `las actividades realizadas y pendiente  de  la  pobla`ción
objetivo de acuerdo a la normatividad vigehte, para' los programas de. Prevención y pr`o.rhoci'Ón.,

f.)      ProporQionar ]a infórmación re`querida' por. los.grupos. extrahurales óara'' l`,a `.atenóión diaria

g)    Y las dem`ás>funciónes' inheréntes a la actividad que desarrolla,,'que le sean asignadas.

AGENTES DE SALUD

Se  requieren   352   horas `'mensuai   para  desarroiíar  este,  proceso,   coñ   i'as  siguie+ntes  actividades  y
.distribuidas. d'e la siguiente m'anera:                    ,

1

•MODALiDAD. PRESENciAL: 'deJ.iunes  a viernes .7.00am-i i.o.Oam  y \de  i.0opm  -5:oopm  y  ios sá`bádps'

t     de:7-.00am -11,00am,                                                                              `

a)    Cubrír eJ  proceso. de agente de salud  en  la. mo.dalidad presencial en  la¢u.nidad funcLional  de  baja
com plejidad                           ,                     Á•.          b)    Realizar canálizar y mQnitorear la cubertura/y vacunación en la z'óna.rura'l, urbana y disp.ersa,

c)    Apoyar lasjorriadás de 'v.acunación

:j   R:::,:::a,sáí::ot:::esddeu r:nnftoer:,a:::mn:r ::Tceasctiróeniceommbuan;i::oc,:: c3:rd;nr:cLÓonc,::n ,daeE ::íu,dpsy        o
prevención, de las 'enfermedades.

f),    Divulgación de las cartil]as, volantes, fblletos a la población er]`genéral,

g)    'Participar én la bús.queda activa de sarampión., rubeo.Ia y fjebre amarilla        i
h).   As'_istir  .a   las   capacitaciones   sobre   programas,   `normas`  técnrcas   y   demás  .temas.  de   salíd

organizada por.,los lídere-s de procesos,
i)      Elabóración`dé ínforme de sus ac'tivida.des y preéentarlas al [Íder de procesos^       `

j)     `Conocer Jas  normas  internas,  plataforma  estratégica,  de  acuerdo  a 'los  procé\sos  establecidosc
por`la E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL N'lvELÍIl

k)    Las demás qué se le.asigne                     `
¢

GESTO.R DE SALÚD
'

Se  requieren.  352   horas,  mensual  ,para  desarroJlar  este  prócesor  con  'Ias  siguientes  actividad,es  y
di,st[ibuidas de la siguiénté manera:.                                                       ,

'

_MODALIDAD  PRES.ENCIAL:.  de  lun.es, a  viernes  7.00am-11.00am  y  de  1.00p`m  -5:00phi  y  los  sábados
•.  de 7..00am -11.00am ,,..,
}(

O`h,

a)    Cubrir?l  proceso de gestor`de salud  en  la mo.da[`idad  presencial en  la.unidad funcio-nal de  baja      \         '\
`com plej idá'd                                                                                                                                                                        +

b)    Realizar elrprocesó. de trámite' de solicitüd de autorizaciones.ante las EPS
c)    Elaboración de informe'de sus acwidades `y. presentarlas al líc!.er de procesos
d)    Conocer  las ,normas  internas,  plataforma  estratégica,  de  ácuerdo  Q  los  prócesos .estab.Iecidos.  .`

por la E.S.E.  HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL ii`''f

1

L
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e)    Las demás que`se le psi`gne

COORDINADOR:  176, horás mes, y las sigui\entes a`ctividades

a)    Re.alizar horarios
b)    Verificar asistencia                    t
c)     Recibir incapaci.dádes.y/o l.icen`c.ias
\d)   `.Elaborar novedades mensuales

e`)    Las demás inherentes a isus`iabores

5.2 0b[igaciones Genetales': El contratista deberái

3.    Ácatar  las
entidad.

1.    Cumplif  .gon  el  objeto  del  contráto,  conforme  a `Ios  aocum`entos` del  proceso  d.e  conirata\ció`h
respectivóylaprQpuesta.                                                                                                       '         ,`           t           -i        ~

"      2.    .Presentar en el plazo estab`lecldo`,  los documentos y`,cumplir con los requi§itos d,e orden técnico,
-`         .exigiggs.como condición ,previa e indispensable para' suscr`ibir el acta.de`iniciación del contrato.

instrucciones  que  durante  él  desarrollo  deL  contrato  se  lé timpartan  pQr  parte  de  la
+t

`   4.    Obrar con lealtad y buenafe en las d.istintas,etapas contractuales, evitan,do dilaciones..
•5¡    Mant?ner  ia   reseTva   profésiona'i  sobre   ia`  inf.ormación   que  se   ie  sea' suminístrada   para  ..ei'

desarrol]o ,del opj`eto del.contratoL
6.    ,Mantener vigent'es' tod`as las garantías qüe amparan él contrato 'en l`Ós térmjnos del, mismo..
7.    Las demás`+qüe por ley`Q contrato le corresponden.        -
8.    Presentar  ias  éuentas  de  cobro   ios  cincó  (5)   primeros  días  .d`ei.mes ,siguienté   ai:  pe`riodo.

facturado, con 'el l|enó de los requisitos establecidos.
`        '9.     EI Contratista debe pori`ar documéntos d.e !dentidad,  Ios carnets d.e a.filia`ción a ARL,  EÉS (en el

caso  que  se  emitan  carn.et)  y  de `Ia  empresa,  durante  el 'Iiempo  que  pe,[manezca  en  la  ESE
Hospit.al  san  Rafaél.Nivel ll.                                                                     i                                                                            `

•10.   El   contra'tista   deberá   entregar   mensualmente   ai   encargado   `de   manej`ar   `el   Sístema   de
Seguridad .y  Salud  en  el  Trabajo,  (SSST),  las  gop!:s  de  los+pagos  de  segurid'ad  sociatl  del
persónal que este a éu cargo.

11.   El  enca.rgado  del  manejo  del  SSST,  emitirá  un  .informe  mens`ua.l ,sobre  la  implementación  del
S'iste.ma  de  Gestión  d.e  Seguridad  y .Salud  en  él  Trabáj.'o,   donde  §e  `incluirá.  actividade§  de
Pre`Vehgión  realizadas  se.gún cronograma  de S§T,  accidentes  ocurridos,  /lecciones  aprendidas
soQializadasí inspeccio.nes de segurid`ad y cierre de hgllazgos déí per-sonal que estará a, carago`
del contrat'ista.                                   ,

12.dE:tacc:3tnraái:ütiadeemb:::s':,s:rst:nd:obdeo"gvoaT:Tt:o#brraentdeei:J:o:npar:3ad:,.:raqbuaéop:,heu::f::mceof:

identificación.
13,   Si el encargado del mahej.o._del SS`ST encuentra personal.Cóntratistá, con signos de ebriedad o

bajQrefectos ,qe sustancias estimulantes o alucinógenas 'Io  reportar.á inmediatamente,-de forma

;::b3ai,`:oope3sr:|ef::ct:tLt:ed::a:viéi:dE:gH::s:::t;#;vnocRd::qiuei,:iga:,:orqeu::riei:io::tae:tgeeie.::ahib::,:Jrn:en:tF:`#:,
trabajadores.,\,

14,, 'Nó sé permi.tirá al Personal, fumar durante la ej.e-cución de su trabajo.  Para fum+ar deben .hacerl.o
sólo en las`..zonas a,Sígnadas ,para los fumadores.  (Resol,uci`Ón.1956 de.`2008):                 `
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aéfFat-eÉcfflpersonai,•-.  E-É.E;-gq-u`e-áJé--tTá-b-ájá-dór-éá--útiii-Zarán  dürant.e  ia  ejecución  +déi  contrato  de  acuerdo  con  ias     ,

'acti.vidad.es ái desarrol-lar y [Ós factores de riesgo a los. que se encontrarán expuestos.                       `

16.,  Los.  EPP  relacignados  én  la  lista,  deben  cumplir  con  las  norma§ iécnicas  NTC,  NIQSH, para

t7.Eg[g¡Proáíeu§:otde:,c¡:qnu[::p`:r:topr::t:cAc%:lg:::o,::,dreeTá:r:dqou¡;oess3:cpÍ:,octoecpéáór:Tá::s,oanba:íesque
realice.. (.Ley 9, Títüló Ill,  artículós`85,12`2,123 y  l24).                                                                                        i

1'8.  ,.Inspeccionar y rianténe.r el inventario sufi.ciente pará eí reemplazo en  caso de 'daño o  pérdida
de los EPP.'(L.ey 9, Título 111,  artículos 85,.122,1.23 y 124)

19.   En  el  momento que s,e  P[esente  un  accidente de trabajo` o Íehrermedad  labora-I,  el  Contratista,

íned:::áadepsopja,zaarÁife,,rÁ3#n::t::ideonrtaad;aeaia::áso!`n:::uocri:,:sp,r.edsut:d,::aednec3:n|i:inosa#asd:Igq)

ÁeR:riyarÉoésa,,:sr#:r3:ebdea+qnf%:`::,redye,d::::3edn:e,aa¡::chaor:aasd.:¡%ue¡e:taensgí:re:,egts,áSg¡:T.:
ESE   Hospitál   San   Ráfaél,   En  caso  der`accidentes  graves  o   mortal  debe`n  ser  reportados
directamente a  lá  Di`rección Territoriales  u  oficina de  Especiales correspondiente en  términaos
d?' dos. díás  hábiles  siguiente  al  evento. o  al  recibo  inmediatamente  tanto  aíla  ARL ,com'o  al

2o.,:::::T¡3g:Íóeé„amc3:3Fn:::ard:,t:£bsaToe:;,aavEssEnH::p;t£jz%,::+Ex:fí:+,.dét5díashab„essedebe.

•r

inatfraeg|:rEf?npfíár:eeedset:ni:::t::ig:i?,:nd3b:i:-:|r:,:da:ci:|gsa::j:g,::r:i:eTnt:T(aeEsSoFuc|::p|it4aá|Sa:
200,7, Artículo 4¡ numeral 2).                                                                 `

21.   Reportar  me.nsualmente al¿encaFgado  del  manejo. del  SSST  de  la  ESE  Hospital  San  Rafael,•todos  los  incidehte§  oc`urridos.  Este- inforrTie  debe  ,ir  acompañado  de  ün'a  investigaóión .y  de.

acciones d'e mejoramiento.
22.  El  contratista  al  mómento  d.e. iniciar el` trabaj`o  debe .proporciohar al  encargado  del  manejo  del

1ZSSST, .ei  iistado  de  nombr.es,  ARL,  EPS  y  números de  documént`os  de  identidad  dei' person.ai

23.qEiec:|:ttia?isst:Cdaerg:.notificara[áreaderecursos`humano,s,un?`vezq,üesepresentancambios

-\
r

en  eli peréonal .re]aciónadó.  Para el  caso de  las  p.e.rsonas-que van  a  rea[izar irabajo en  alturas

;ecboeiTaadneeá:iíiiaci?onpifgi:,t.:iriaifiá:::r:r:ea`§réegdjtrid:,dps:sc?an,aéncoána,:'d?usr%osdses:rabajoenalturas'
'

6, REQU|S]TOS DEVERIFICAC[ÓN QUE DEBE,CUMPLIR EL CONTRAT]STA        -

:úbr-e-s-a-.áé'Éé.-a-n-éká-r¿-6`p-iááripiiadáa[i5o%`

1

DÓcumentos  de  contenido  i.urídico,`  fécnico  y ide  experien,cia  .ob'j:eto t,de verificación,  prara  susQribir  un
.contrato de presta,Óió`n de servi.cios:.'

6.1 `PERSóNA NA.TURALY/O JURID[CA

:h,.e3-3rriaoocf:eLcéTt:enetno`:,ecsueafticaigay'oofr:::mp,É:ijaádeF::#:iotaoci:unirn:s%r,s:Tac-un:,tudr3;:j::`Índti:ie:e,3S
.productos oi l.a`s, actiúidades principales a desarrollar.

T     '                    ¡                                        `          :
b.) 'Fotocopia [egible de,'[a cédula de ciudaqan'Ía: La persona natural }/o der re_presentante legal de la

c.)  RU`T actua]izado..  La persona jurídica o  naturaj,  .deberá anexar conÁsu  pTopuesta el  Registro  Úni.g'o
Tributario,  indica~ndQ  a  qué  régimen  pertenece  y  actualizado  a  l¡a  fecha,  seg.ún  la  nueva  codificación..
es'tablecida,` §in que excedá`.de t+e,s\ (3) años desde, Ia fecha 'expedición.

(
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d.) ,Certifi,ánr:::res3:`cadLo  dé' Matrióu[a  Mercanti`\]:   La  persona  inatural  con  estable`cimien~t\ecertificado(O`bjetosocialrelaciónadocon`elobjeto.acontratar).\
to  de  éomercio  debe~(CPS,Suministro.jy``'

(

e.) Certificádo de exi§tencia } .r.epresentación ]egaíI,:  La .pér§.oña jurídica débe anexar es`te`certificadó
y cu?n'dó`el represent,ánte legal de la person.a júrídica tenga restri§ciones para.contrae.[ obligaciones ,en
hombre  'de   [a   misma,   deberá   adjuntar   el   documento   de   áu`torización   expresa   de`l   ÓrgLa.no   social`::Ttpaettoe:taeét~:ne, eJa,oura|:,ansptreo`pquueestea:tioE|.:T:Toec|;: rfea,::!toandagd%roan perF::j:ttaor:acg;?ÍETaer;:a. y firmar e,`        '

•               `                                                    ,,'

*:    ,f.) Certificgdo dei. revisor.fiscai (si io posee por exigencia.iegai) o dei répresentante iegai de estar

a paz y sálvo en  l.os aportes -al sistema de seguridad social integral (salud,. pepsión` y riesgos)-` ar
igua[ que aportes parafiscales. Anexando copia de ,la crudadanía 'de ciudadan[a. del revi.sor fiscai,  de
la tarjeta  prófésional del  reúisor,tfiécal,  antecedentes de  la j.u-nta, céntral de don'tadoreé actüalizado y de
la p!?nilla de liq+idación de`seguridad sociaj integral'.          -                        `

\

h.)    Certifjcados   dé   experiencia:    Ei   contratis.ta  deberá   aportar   certificáciones   de   experiencia
relaci'onada. Óon, el, objeto de`I contrato,  que a.valen su idoneidad en  la materi`a,  por'un  pe`riodo mínimo`dé
un  (1)  añó.                                                                       `

7. CRITERIO`S  DE SELECCIÓN Y.iESTUDIO'DE MERCADO       .                    S
T

\+`,
La  ESE adelantará el proceso de seleQcióí  dé menor cuantía, ,en  ar.as de escgger el. proponente más

!d:ó:nai?#E:g:n,?;:roa:!iree;p:raors:M:LoSMe#:T:nit::r,:otpií,::::ñ[t:a`:ns:e:tirb:c#:;;,,avcg:úo:r'::%|p;:d:o:`j:ei:s:eoi;tc::|st:pnadí:
Contratacjón  `de  la  in§tituci.ón  (Acuerdo  7  'de  201`4,f  mQdific-ado  por .el  a,cuerdo  .N°22  'de  '2024)  debe
adelantarse el proceso`periin.ente de\seleccióh de menor cuantía.  `                                 \ -

PaTa determinar cuál es la, oferta más favorable,  la ,ESE utilizará cómo fact,ores de selección,  Ia -calidad
y  el  pr\ecio,  qic.hos factores  se calificarán  teniendo  en  cuenta`ciertos criteriós {de evaluación  del  comité
de evalua`ción, de propuestas:                      ``                                                                                       . t  `

.;dLeácueaxg.:#eenn:::ei:!bjpert%Pd°en,ecngt:trpa::?  tener Certeza  que  tien.e  la  i+doneidad  y  c`apa?idad  para  cumpiir

\•  E[  ,precio  dé  las  ofertas  que  s`é  preséñten,  se  hará 'teniendo  en.. cuenta  el  va'Ior  d.e  las  propue.stas  .
económicas  que  hagan  los  proponentes,  bu§canqo,  que. el .proponente \ofrezca  sus servigios  a  rienor
precio,  garan\tizando,el  uso  razonable de  los  récursos de  la eñtidad y e|, rendirnientó de  la  inversión' de
los mismos en la.`s`atisfacción`dé susi nece§idades, -cuhpliendo condiciones mínimas de calidad exigidas
porla ESE.
1'

8.MARCOLEG-AL      \                           r                                                                                                       f             '

<

Él.  artículo  48  dé  ja  C\onstitución   Política  se.ñala  que  ]a  se'guridad  so¿ial  es  un  servicio  pú.blico  de

;:iLá;#:soi:g:fti:::ohcTau,eu::vg,:::Íiadab:j;::,í::erfdcái.T,coordinacióny,co`ntro,de,Estadoíensujeciónalos'J            ,'                            '

i

`:#vge;sí::Ít:a;T:esflpt,§rc:::Fzs:§so::c¡aí::daíí::,Í:t:ar#:3:s:3:;#;::;:s::eossep%o:::íga¡te:yapuíod::hás¡,:,;,::%c:::;,r::a,:as:

\\
\

•-                                                                                         .                              ':               #i

\.

ESE H-riis£ Rgf3d N`ei !i     sm Jim€dáEsarLLa &BF&   Stm f sp cgTi+g i }5.{  *J&`wio883.77rito
ó                                   ® ©kmf.e's.Aj.a_n    `  ffi Hosris.n FbÉ=dd. án_J_:á: =,ái



:pe,i::g|f:rEi:::t:áót:l:jperesvés-.:oe.,:Ei'eosc:nriT:::os:óln?áei:::sgit:apLr:áelsoo:::rá.:i3óeerlercéhg:mp:itáár::i:.:
conco.rdancia  con  lo  establecidó`en  el  Décreto  780'de  2016  y  el  Manual  de  Contratación  de  lá .`E.S.E

:gd:fF::á:SfrNepA:feEr:oNLvoE:I!,ea£g£ia;oppo:r,:a.::ynt3opir:ci`lYgag3Tesd:iont:nA:::,:::go|áos¡ci3u2s:|a4é
exorbitantes.                             L          ,#          +̀

1,

~t'

Atendiendo  el  objeto  de  ]a  con-trátación  y  lo  §eñalado .en  el  Má\n'ual  de  Contrat-ación  d.e  lá  ESE,  esta
contratacjón `.debé  llevarse  a  cabo  por el  procedimientQ de  co,ntratación  directa  según\ ra  naturaleza iu
.objeto delt coritrato, según .Io reglado en la Resolucíón  N° -12d 5 de 2024 Manual:'de Co`ntrataci`Ón.

L

9. IM`?UTAC[ON.PRESUPU,ES\T'AL
*\j

La ,disponibilidad presu-puestal 'hace parte del  principio de leg?Iidad. der gasto púb.lico,  por lo`tanto, todos
los contratos. y ordenes  que afecten las .aprópia.ciones  p.resupuestale,s debérán  contar con  certifiQados
de dispónibilidad qüe ga.rántic?n la exist.encia de .la apr,opiación .suficiente párá at`ender el gasto,
En  cohsecuencia,  Ia .E.-S.E Hospital  San  F`afael  Nivel  11  tiene  prévisto ^el. presupuesto  esti-máb[e  para  ej

g+3,geatod:::trreisc::;:,csoent;:tcoJe:irra'os:3:tr?,i|:doab':giaci3:rg:FaucT:anr':::::;sué::,daTuj::e,c::ntáffi:ie::c:ór3edne:

3:ensuc::%%t`á,mp¡:enst:apsu::toexdp:d:aep,r::rer::epov#énñct¡:rf:sg::t,íoapprr:spj%cu¡`::t;aq,u:oñf:c::q3í:¡,t¡omLneareTeecnut:¡óe+
del mismo.  Por tanto, s!e, es'tima el valor del co'ntratg, en un montó de-:

1

SERVICIO PROF'ESION.ALESTECNICOS Y AIJXILIARES      --
JVALO R                    \

`MIL   .D-l,EZ     MILLONES      CIENTOS     VEINTIC.lNCO      MIL
/ CUATRÓC`IENTO§.   TREINTA   Y  ,tDOS   PES.OS   MÓNEDA`

L-E`GAL   (Si.oio,ñ25.432) iNCLuiDo ivA
DURACIÓN         '                         Í CUATBO (4.) MESES
CÓDIGQ PRESUP`UESTAL     i* 2.4.5.0`2.09.95110           servicios``         proporcionados           pór

organizacióne.s gremiales, corierciales y de. emplé`adores \

10. FORMA DE.PAGO                                                                                                                                                             .,
--t                                                                                                        \                                                                 '           .      _\                      r

#..E.SEEsagQaúfN,aÉNioonéraisÉÍ,|N'ÍASuymauNmáMX,iTeT,RmEe;né.rEaLTP.oss?,EN"CTUQEskTCÁ"?u5gI3ÍEgg'S
M.ONEDALÉGAL`($252.531.358),lncluidolvAu,na`vez.?ntreguelasiguientedocumentacrióh`:

.,                                                                                                                                       '    _,                                       ,

a.)    ]nfórme  de  activi.dade^sr en  médio  impréso  o  magnéti.co,  en  d,onde. se  indiqu`eh -las  actividades.
realizadas', y `er personal utilizado.

b)    Constancia de los aporte`s a[ sistema de seguridad socia] integral` y el\ pago. d.e sus.\ obligaciones

c)    §:í~i:[t%aieés.pago o factura respectiva.                           `                                                           '
d)    Certificaóión  de  cumplimiento a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por .parte  del  supervisór  del

contrato.                                                                                                               5                                                                   +
+1

`     11.    .ESTIMAC]ON,    T]PIFICACLON   Y    Asl`G.N.AcioN'..DE    LOS    RIESGOS    PREV[SJBLES    DEL•     CONTRATO.          ¥

Para los efectoé de`los 9ifefentes procésos.de selección, se entend.érán las s`jguiéht£s clases-de .riesgo:
.1`,

0

0
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S±n£ia!i es un  Ries9o de todos los Pro.cesos de-'Contratación adelantados por la E'ntidad ES.tatal, ,por lo.
cual está presente en toda su actividád contractual:

¡1

Específíco_:.es un Ries9o propio del Proceso de Contratación objeto ,dé análi§is.
\.`

12. ANÁL]S]S DE R[ESGOSY FORIVIA DE MIT]GARLÓS   `'   t                                  `i

De \acu`erdo con  los  lineamientos  del  manual  de  riesgos exp?dido  por Colombia Compra..Eficiente .esta
entidad ha de.finido como.ri`esgos .dentro de la ej.ecución idel presente contrato los siguientes iriesgos`:

1''2..1' .CUADRO DE R]ESGOS
/

ffi§
1      ``.`t,Í`&`S``,yl,S

•      .:,....

1 General Externoi Contratáción,1`'
Que nol Se

El contratista

\     tü 1   t,_-         _  EN9poderejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecürsos _.    ,"    ¢             q,t
`Ü'`"  ` :' .'* ..5! -¡  1¡`   ,.:..:    1.`_ .:.i.X7

fime.éi Pugde negarse .a ` asignados .al
2

•cóntrato fimar el                'contrato. contrato.yla       -consecuénteáfect.acióndelasfuncionesde`laentidad``

2''

t

`ExternoJ
Contratación\

qtQuenopre`senta`la Que no 'presentela*garantíaoque,éstanocumplaIacd..

No ppder iniciar'a

1*        ,,L 2_`\

'

Gen`eral,`. garantía oqueSu,presentación   ,seatardía.
s,  on   icionesexigidasenelc`ontratoo'quela•entreg.adelamismaseatárdía.

ti.embo ,aejecu.ción delcontrato`r
3

3+

',,Específico

Externo\ 'Ejecución

•'Operacional\
El, contr.atista nQpresentaloépagosa,a,seguridadsocialdeacuei.doalo

/`'\\'Entorb`ecee[:fegóTuig:enn:oeiá'á

1 1 2
estipulado en elcontrafoyenlanomatividad' aciiviqades..it4 +
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4` Gene[ál Externo Ejecución •Opéracional     .

`La s'oli.citud porpartedelcoritratistadeteminarel'•contratopormutuoacuerdo

Entorpece elcumplimieñtó delobjeto*contractuái
21 51

`,\7

/

5 Específicó Ext`erno, Ejecución' Operacional\,
Accidentalidádeneldesarrollodelcontrato Entorpece ?1cumplimiento delobjetocontractual

2,
''.2,

4

12.2` FORMAS DE M,T,GÁc,ÓNr DEL R,ESGo.

J.-.....-.-..=.

£|F#c¥         `   i.m.pá'cia¥üt£¥ijüT§'§ES,Éi:*rá9*mi.9^nto ¿Afeé`ta>éléq,ui.,ibrio` '':CcO¥:a¥``:c?oA

~/

®         ,.,

-.     ``ti;!ji??,bi[idad

-,Í}É;:;Í;í:
•..

Ca]ificacióntota,'Á.`r

1

D i- i  \(Aclarar los tEntidad

1.  Poner en conocimientodelfúturoicontratist`alascón.diciones.delcontrato

•,  1,,

5/
-6

Alto
/requisitos„ (especificaciones, plázos,

requerimientos y Iugar de eiecución, Ño
especificaciones contrata-nte productos, etc.).,`'y productos ^del 2.  Exigir manifestación de
coñtrato) conocimiento y aceptacióndelascondicionespor•pariedelfuturocontratista.

2_

D - i   (Aclarar l.osrequisitos,reqtieTimiept9Sy  `especificaciones-yproductbsdelcontrato)

Entidad.contratante

1.  Poner en cono.cimientodéifuturoco'ntratistaiascoiidicionesdelcontrato(coberiura,PiazoyV'i,geT`Cia idela'garantía.)'..2.'Exigirmanifestacióndeconocimiénto,yaceptacióndelaséondicionespor.partedélfüturocontratista.

`1
1 2t           , Baio No

-3` D - ii  (revisá,r Entidád

Notificación`,oficial alcontra`tistasóbreelincump`limienioenel..pagodeseguridadsocialacorde

1 1 2 Bajo no`
.procesos) .contratante á ro establecido en eli;::::,::?vyd::'a ',                ,

4,

C - (Acepta'r el  `
Entidad

Notificación a la oficina
`'2

5 6
1A'to

noriesgo cuando no Jurídica `.para adélantar el
puede ser contratante Acta de teminación por
evitado) mutuo `acuerdó

' 5 \
Bi Transferir él. Entidad

Notificáción   al ordenadordelg?sto-OficinaJurídica

1., 1

't    •'2

Bajo No

riesdoaARL,       ; . contratante+ para Suspender el contratosiaellohu'_biere]ugar'\

í*:;r;^8;;&«íUIÍ#¿`?£%i;aQ: #á&t\ig£#íásh%*"b#ri#:£*#fi,ígi#f9&ffiá;gt~:f            #{.Íj::`S##;í:t^fñ,"hf:'.?§S.&dh§;#;;                   L.'St`#:Í-#8Eji§f8L£`!8!Í#`#           X;   `       .      V~'{\.SRf¿'¥:;:  £^   V'}#,£:\`:;g.

No.            '¥+;%:a#P###t:i #`gp#%#ffi:,#zri+i#r#,¿;»¥£#"€`S.;`i++j`+„       ``    _'&?%eóffi:Ó..S'é+üeáliza el m,ójñltóTé`.o?#ñit&.v,*+„§AptTeri.odicida,d¿Ctü.ándo,?'§ff¿%#+ñ
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1

á`erv¡dortes, púb,¡cots, que Mediantei la revisíóp de ra `Iista de chequ`eo del +'
•proyecta(n) y/o su§pribe(n)J el[ •proceso y comunicación te|efónica.con el `Cada dos días.

estudio Érevio.
' fututo contratista                                   \

2
Servidór(es) Pú'blico(s) que Mediante la revisión de la lista de chequeo del

Cada.dos`díás.proyecta(n) y/o sus.cribe(ri) el        . proceso y comunicación telefónica' con el
.estudio previo.! fututo cóntratista

3'
Servidor`público designado como A través, de notificaciones oficiales             t

Cgnform.e a la periodicidadt
supervisor descrita en el contrato

4 SeSuPrv!dor público desighado-comoewisor A través de not-ificaciones oficiales Cuando se prese`nte la situación

5 Ordenador del gasto = Area-competente A través de notificaciones oficiales Cuando se presente la situación

13,. GARANT.lAS

13.1  CUMPLIMIENTO DEL  CONTR`ATO:  El  contratista  deberá  cónstituir a favor.de.  la  ESE` HOSPITAL

:iérpRo?Efe:i."t;tF,.L,'á,e',u.::,opró#cqoun:r:t:,p,aarevi;:::iTp:L:áe::o.:F`ti:#:t.odceo#::Tóa|::Ti::iet.:Íioaj
cuatro (4) meses más.                                                                                            ``,

13.2 ,GARANTÍA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:  Equivalente ál veinte 'porcien`to (20°/o)
del valor`del contrato, por el.,término del mismo y.tres `(`3) años más, a favor de.l, personal contratadQ.
`'}`

1,3.-3`  RESPON.SABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUÁL Y  EXTRACONTRActuAL Frente ,a terceros  para e'l
` personal  que prestarán  los `servicios,  por el término del contrato y seis (06)  meses  más,`.equiválente al

20% del valor del contrato.                                                                                                                   '
\

\`

14.`LIQUIDAclóNDELCONTRATO

La l,iquidación del contratQ que se suscriba se sujetara a, lo.s términos y oportunidades establecidas, en el
Estatüto y el Manu'al de Contratación Vigente de la,Entidad.

i5. `SUPERV[SióN                                                                                                                                `
11

La `supervisión*  del  contrato  estará  a  cargo  del  Subdirector Administrativo} iquien  tendr¡á  las  siguientes
fun+ciones:          ,r`

15,.1   Firhiar  el+acta  de  inicio  del--contrato  Sierripre  y. cuando .se 'haya  `?uTpli`do  con  los  re.quisitó,S`  de
ejecución.                                                                                   -                               ,•15.2  Cé,rtifiéar  el  cumpjimiento  del  co,ntrato,  comproband'o  el  acatamien.to  de  las  normas  `técnicas` y

leg`ales.                                                                                                                                                                                     '
``15.3  `Ejercef  el  cc>ntrol  de' calidad  del  objeto  contratad'o,   exigiendo  el  cump.limiento  de  las  norm`as,
especificaciones, pro`cedimientosJ' y demás condiciones contratadas.
15.4 Controlar las etapas del contra.to y certificar la prestación derservicio en cada`una de ellas.
1.5t5 lnformar al Get'ente, cuando Íse.produzca el incumplimiepto par.cial o totaj del contrato,  para que en
dichasi d{ependencjas se tomen [ás medidas a las que haya lugar.
i,5.6 Formular ias recomendaciones pertinentes, tendientes a debidá ejecución contractual.
15.`7  Presentar .infQrmes  parciales  de  supervisión  en  forma .mensual,  los  cuales' dében  reposár  en  el
expe'diente del contrato.                                                                       `
15.,8 Comunicar en for.ma oportuna`L antes del vencimiento del. cpntrato, en caso de seme`cesario .realizar
'prórroga,  adición,  m.odificaci,Ón o suspensión, con su respectivajustificación.  `

•'

1

'1

EstH""HüffiN::,af€¥b:q::ndcffH=&sm#ñ±i=A=:,`=L+7"3.?7"'°
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16. CONCLUS]ONES

::o::ttreá::::;:e;i:cti::':pnrHo:e:Si,,:j,:eáeaseisti::f#qii::#L:#d:::gc;jd:ftin;::re?i,`;;:s:i;:c,::n:dá:rn:oa:sesq:udi#;F:'set:d::,-#ur!
de.  mediána   compléjidad,   resultando  .entonces   imprescindible   adelantar   el` respéctivo   proceso   de`
contratación,  tendientei a  cumplir  `con  los  propósitos  `establ'ecidos 'para  la  buena  marcha  y.  efectivo
•cumplimient.Ó d-e los éometidos \de` la entidád.                                                                        .-

'\
í\,

Este  F;roceso  Qont`ráctual  se  enmaróa  c]entro  de  lás  causales  de` contrataóión  dírecta,  por  lo  que  es
permitido.que,Ia  Entidad  pueda`contratar directamente  con  una. persona  natural  o jurídica q.,ue?ste en          `       `n

:eaap,Fzcá:á::udaendeáes:ttar:t:` doebJ.f:i:sd::pC:cn#:áos : ::eh :fi::edpeeTsoosiraiddoe ,:,ádn::eéi#:ieynt:xg:::e;:;éi:rse:          '
1`-

servicio ,a contrataT, Sin la necesidad de obtengión p'reviamente de varjas ofertas.  '
1~,

?o:::s'sTá:§denpt,:itéesátá:,io:;prr::ioqsugureedsau,::ií:ñpcr:asdc:nJ3;f,:isáedne::antdaer.uen;rceoqr:ee:i:inédniteontpear:r:::S:acdeer-
contratac`ión,  tendie.nte. a  cu'm`plir  con  los  propósitos  establecido,s` por  l'a  Constitución  y ,la  'L'ey,  para  la
buena mar{cha y eféctivo cum.pli.miento. de los gbjetivos de la E.S.E.  Hospitál`San' Rafaei nivel 11.

Abrjl 15 del 2026, San.Júan del Cesar,. La Guajira

-SubdirectorA.dm`iñistrativo

Revisó: Oficina Jurídica
Revisó. Asésor de plan?aci

•0
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